
 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
UNIDAD PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIA DE 

INGENIERÍA Y CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR 

|En la Cuidad de México, Distrito Federal, siendo las 10:00 horas del día 6 de 
abril del año 2011 reunidos en el lugar que ocupa la Sala de Consejo ubicada 
en la planta alta de la UPIICSA, Av. Te número 950 Colonia Granjas México, 
C.P. 08400, Iztacalco, Distrito Federal ante la presencia del Dr. Fernando 
Vázquez Torres, Director Interino y Presidente del H. Consejo Técnico 
Consultivo Escolar de la UPIICSA, se reunieron los señores: Ing. Pedro Azuara 

Rodríguez, Lic. Antonio Romero Hernández, C.P. Guillermo Vargas Aguirre, M. en C. Ana 
María Lagunes Toledo, M. en C. Ángel Gutiérrez González, Ing. Domingo Hernández García, 
M. en C. Marcial Palacios García, M. en C. Abraham Gordillo Mejía, Dr. Juvenal Mendoza 
Valencia, Ing. Roberto Herrera Mejía, Lic. María del Rosario Castro Nava, C.P. José Delgado 
Rivera, Ing. Jorge Sierra Acosta, Ing. Mario Sesma Martínez, Ing. Rafael Esquivel Pantoja, Ing. 
Erasmo Moguel Pozos, C. Carlos Rafael Tort Enríquez, C. Karen Daniela Osorio Martínez, C. 
Anna Dennise García Perusquia, C. María Daniela Martínez Ángeles, integrantes del Consejo 
Técnico Consultivo Escolar de esta Unidad, a fin de tratar los siguientes asuntos: 

 
1. Se pasó lista a los presentes quienes firmaron en relación anexa. 

 

2. Se dio lectura al orden del día de la sesión extraordinaria que se llevará a cabo a 
continuación, los Consejeros solicitaron que se incluyera como punto 4 asuntos generales y 
una vez integrado este punto fue aprobada por los Consejeros presentes.  

 
3. Reposición del proceso de selección del Escudo de la UPIICSA- IPN 

El Ing. Pedro Azuara Rodríguez informó que se atendió el cambio solicitado a la propuesta 
ganadoras en la sesión pasada, también comentó que debido a un descuido administrativo, se 
habían recibido 5 propuestas más en tiempo y forma pero no fueron presentados en la sesión 
anterior, por este motivo solicita que sean considerados y se realice la votación 
correspondiente.  

                    Votos 
1. ABRAHAM  IVÁN GARCÍA RIVERO    CIENCIAS DE LA INFORMÁTICA         Cero   

2. JAZMÍN LÓPEZ MANNING    CIENCIAS DE LA INFORMÁTICA          Cero 

3. MERCEDES GARDUÑO GARCÍA    CIENCIAS DE LA INFORMÁTICA         Cero 

4. LUIS LEVI ORTEGA CUSTODIO    CIENCIAS DE LA INFORMÁTICA          Cero 

5. EDUARDO GUADARRAMA ZAVALA      CIENCIAS DE LA INFORMÁTICA          Cero 

6. EDUARDO GUADARRAMA ZAVALA    CIENCIAS DE LA INFORMÁTICA   Cero 

7. EDUARDO GUADARRAMA ZAVALA    CIENCIAS DE LA INFORMÁTICA  Cero 

8. EDUARDO GUADARRAMA ZAVALA    CIENCIAS DE LA INFORMÁTICA  Cero 

9. EDUARDO GUADARRAMA ZAVALA    CIENCIAS DE LA INFORMÁTICA  Cero 

10. MA. DEL ROSARIO TREJO GARCÍA    PROFESORA DE ADMINISTRACIÓN    7 

11. JUAN JESÚS RUIZ SALDAÑA    NO INDICADO   Cero 

12. MARCO FERNANDO ANDRADE CEDILLO   INGENIERÍA EN INFORMÁTICA   18 

13. ISMAEL MEDINA MÁRQUEZ    PROFESOR DE LAS ACADEMIAS DE C.B.I.            Cero 

14. ISMAEL MEDINA MÁRQUEZ    PROFESOR DE LAS ACADEMIAS DE C.B.I. Cero 

15. ALFONSO MAYÉN MORELOS    PROFESOR DE LAS ACADEMIAS DE C.B.I.           Cero 

16. ALFONSO MAYÉN MORELOS    PROFESOR DE LAS ACADEMIAS DE C.B.I.          Cero 
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17. MARISOL CASTILLO SOTO    INGENIERÍA EN INFORMÁTICA                            Cero 

 
4. Asuntos generales 
 El Ing. Rafael Esquivel Pantoja comentó que en la sesión pasada se acordó que los profesores de 

Competencias Integrales e Institucionales realizarían sus exámenes del segundo periodo ordinario 
fuera del calendario y que ese periodo daría inicio el jueves 14 de abril; sin embargo los alumnos del 
área de laboratorios comentaron que no asistirán al examen del próximo miércoles 13 de abril, dado 
que de acuerdo con el calendario,  se programó iniciar el periodo ese miércoles en lugar del jueves 14, 
por lo que solicita que se respete el acuerdo anteriormente establecido. 

 El Ing. Pedro Azuara Rodríguez comentó que está por concluirse el calendario y se está haciendo el 
ajuste correspondiente para que no existan traslapes. 

 La M. en C. Ana María Lagunes Toledo informó que aún no se ha definido hora para los exámenes del 
Laboratorio de Química y no sabe cuál es la procedencia de esa información, además de que se tenía 
como fecha límite el día de hoy para hacer ajustes. 

 La Lic. Rosario Castro Nava comentó que el acuerdo anterior había sido diferente a lo que se está 
manejando ahora en relación a la programación de los exámenes, por lo que solicita que se respete lo 
acordado anteriormente. El Ing. Pedro Azuara comentó que debido al incremento de unidades de 
aprendizaje nuevas hubo que hacer estos ajustes. 

 La Lic. Ma. del Rosario Castro Nava comentó los siguientes puntos: 
a) Manifestó que un maestro del Edificio de Estudios Profesionales Genéricos le solicitó respuesta 

acerca de por qué no se han entregado las C- 20 en las Academias pues no se tiene un control 
adecuado de las secuencias que les fueron asignadas y las cancelaciones que se han realizado, 
situación que genera problemas en el proceso de becas de los profesores, también le solicitó que se 
informara acerca de cuál era el procedimiento para las becas pues en la oficina de la Lic. Marbel no 
se les daba la información acerca de cuál era el paso a seguir respecto a los reportes que estaban 
recibiendo.  

b) Solicitó que se publique un comunicado en la Subdirección Académica para que los maestros 
puedan revisarlo y saber qué hacer en los trámites que requieran. 

c) Solicitó que la persona responsable de horarios sea alguien capaz y calificada.  
d) Comentó que el día 1 de abril a las 14:20 horas aproximadamente en el estacionamiento de 

autoridades había una fogata ocasionando un riesgo, sobre todo porque estaba cerca de los 
vehículos y además se estaba en un momento de labores normales y podían ocasionar un accidente. 
El C.P. Guillermo Vargas le comentó que investigará y atenderá este asunto para que no se vuelva a 
repetir. 

e) Preguntó que si los teléfonos estaban para servicio de la Academia o solo para los Jefes de las 
Academias y le respondieron que era para la Academia, entonces comentó que solo había un 
aparato que se quedaba dentro de la Jefatura dejando incomunicados a los maestros ya que el 
horario de las oficinas de las Jefaturas de Academias es diferente a la de los profesores. 

 El Ing. Pedro Azuara le respondió que en referencia a la C-20 ya están siendo entregadas a las 
Academias, en relación a las becas la Lic. Susana Nonato se está entregando las constancias y será 
quien se encargue en lo sucesivo de este proceso y solicitará al representante de la UPIICSA para las 
Becas COFAA instruya a la Lic. Nonato para que ella pueda auxiliar a los profesores en sus dudas. En 
relación a los teléfonos comentó que no le corresponde atenderlo, sin embargo que invitarán a la Jefa 
de la UDI para que aclare las dudas. 
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 El M. en C. Abraham Gordillo comentó que entiende que con el cambio de administración se dé el 
cambio de personal que integre un grupo de trabajo de confianza, pero que no hay que descuidar el 
capacitar al personal con la información que se debe tener en la Subdirección Académica debido a que 
el nuevo personal que atiende desconoce la información que constantemente los profesores solicitan. 

 Se invitó a la Lic. Cristina Guzmán quien informó que únicamente se asignaron los servicios conforme lo 
que envió autorizado la Dirección de Informática, que técnicamente no es posible generar extensiones 
debido al conflicto que se causaría en el uso de las IP, que ya se solicitó la segunda fase en donde se 
incluirán la parte de datos. En relación al lugar donde quedaron asignados los aparatos, informó que el 
Jefe de cada área lo determinó. 

 El Ing. Pedro Azuara Rodríguez informó que el día de ayer llamó la Lic. Viridiana Mendoza de la 
Coordinación de Relaciones Públicas del IPN para informar que el día lunes 11 de abril a las 10:30 horas 
la Dra. Yoloxóchitl Bustamante Díez, Directora General del IPN, dará su informe de avance de 
actividades y está solicitando que asistan todos los Consejeros, las invitaciones las harán llegar entre 
hoy y mañana y podrán recogerlas con Ana Laura. Solicitó que se confirmara asistencia para ver la 
posibilidad de solicitar un transporte que los llevara y trajera ese día, hubo 12 confirmaciones. El Ing. 
Azuara comentó que debido a que deben estar 30 minutos antes en el Auditorio Alejo Peralta en 
Zacatenco, la salida sería a las 9:00 horas en la UPIICSA. 

 El C. Carlos Rafael Tort Enríquez comentó que se escucha mucho que el Director está interfiriendo para 
promover planillas y que se maneja que ha ofrecido honorarios, plazas y promociones para que 
favorezcan a estas planillas, además comentó que se ha reunido ya con la gente que integra estas 
planillas y le solicita no involucrarse ya que debe respetarse la autonomía sindical en estos procesos, 
dijo que han venido personas de las Secciones 10 y 11 con gente de fuera que únicamente se han 
dedicado a corromper mucho el ambiente de la escuela en otras administraciones e incluso les han 
causado problemas fuertes a las anteriores autoridades al ser corruptos y los llamó gansters sindicales, 
también dijo que esto que está manifestando es lo que se dice y aunque no le consta es su deber 
manifestar ante el Consejo para que se atienda la petición. Que de hecho el personal le había solicitado 
formar una comisión para ir a la Dirección General del IPN y externar su molestia por lo antes 
mencionado, sin embargo él les solicitó primero exponerlo ante este órgano antes de tomar esa 
decisión. También hizo énfasis de que derivado del problema por el que se separó de su cargo a las 
autoridades anteriores uno de los puntos causa de  ello fue precisamente este tipo de actitudes y que 
se suponía que este nuevo cuerpo directivo venía con el ánimo de regular y evitar este tipo de 
situaciones. 

 El Dr. Fernando Vázquez Torres dijo que con la única persona que ha tratado directamente este asunto 
ha sido con Carlos Tort, sin embargo no puede negarse el escuchar a la gente que viene a pedir cita, 
que es un asunto delicado referir “lo que se dice”  y que si es que tiene pruebas de lo que se le acusa, 
lo invita a presentarlas y si no es así es necesario medirlo ya que manejar “lo que se dice” da mala 
imagen a esta administración ya que no se tiene sustento. 

 El C. Carlos Tort dijo que hay inquietud y molestia del personal y por eso lo expresa en este Consejo, 
que este proceso es estrictamente sindical y del personal de apoyo, que aún cuando no existen las 
pruebas necesarias, el personal está dispuesto a expresar el malestar que refiere a exponer ante el 
Consejo su declaración, solicitó que quede asentado en el acta aun cuando no haya fundamento 
concreto. 

 El Ing. Erasmo Moguel Pozos invita al Delegado Sindical a que si esta situación tiene sustento la 
presente dentro del marco legal y si no es así se abstenga de hacer acusaciones infundadas. En relación 
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a los exámenes comentó también que se genera conflicto con los laboratorios debido a que solo tienen 
clase una vez por semana y es necesario hacer el ajuste correspondiente. 

 Retomando el tema del calendario de exámenes para el segundo periodo el M. en C. Marcial Palacios 
García sugiere que se haga una comisión de revisión entre el Subdirector Académico y los Jefes de 
Departamento a fin de revisar que no haya traslapes. 

 El Ing. Pedro Azuara comentó que se revisará el calendario al término de la reunión para que no haya 
traslapes y se enviará por la tarde a los Consejeros, también solicitará con el Lic. Antonio Romero una 
prórroga de tiempo para que el SAES permanezca abierto más tiempo, dijo que se considerarán los 
espacios necesarios y se dejan 5 días de programación de exámenes para alcanzar a atender la 
demanda de todas las Unidades de Aprendizaje. 

 El Ing. Roberto Herrera Mejía solicitó consensar cada uno de los puntos que se solicite que se deban 
asentar en el acta puesto que la opinión de los demás también cuenta. 

 La Lic. Ma. del Rosario Castro Nava dijo que todo lo que se diga al interior del Consejo debe aparecer en 
el acta o minuta y que cada quien debe hacerse responsables de lo diga. 

 El Lic. Antonio Romero Hernández comentó que consultó con el Jefe de Gestión Escolar la posibilidad 
de la prórroga y que no hay problema en este segundo examen, que hay plena disposición para que se 
dé, sin embargo el Subdirector Académico debe generar el documento para solicitar la prórroga en el 
SAES. También dijo que en este segundo periodo no hay problema por modificaciones de última hora 
pero que para el tercer periodo se deberá tener cuidado de programarlo. 

 El M. en C. Marcial Palacios García informó que del 28 de marzo al 1 de abril se llevó a cabo la puesta 
en marcha del equipo adquirido el año pasado de Controladores Lógicos Programables (PLC’S) por 
medio de la empresa FESTO para los profesores del Laboratorio de Electricidad y Control como parte 
de la actualización de la asignatura de Sistemas de Control. 

 
No existiendo más asuntos que tratar, siendo las 11:45 horas del día que se actúa, se da por terminada la 
presente reunión, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron, para los fines y efectos legales a 
que hubiere lugar. 

 
 


